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. ili^CCIÓN-ADMINISTRAGldN? 
Otile del Carmen, núm. 2», prinolpti* 

Teiófene núm» 2.649».

VBNTA DB BJEMPI-ARBS^: 
UlflItCerlo de la Qobernaeldn’, planta 

liúíiiero tuelto, 0,60.

G A C E T A  DE
S U M A R I O

del Coneojo de MInIstree:,
JBsal dfecfifo admlfiotido la dimisián dú 

cargo de Ministro de Braeia y Jmticia á 
i). Francisco Jacier Bmedk» de Omta  ̂ ? 
jón y Eiio, Margués del Faellllo.—JBdoi- 
na 637̂

Otro mmbmnáo Minisiro de Brada yJns^ ' 
Ocia d D. Báuaráo Dató é Imdur, Prê  
siáeníe del Gonsejo de Miniétros.—Fdgi* 
na 637* , ^
Itaistorli l i  hstm dii Péblisft j  i iM  IrtMi \

SealoráendMmiendé se anuncie dirás* 
k^áa laf^romión de una dé las Oáíedras 
de MaiemdUcas de\ InsOtnio de Ponieve- 
dra.--Pd0tfUi 637. |

■iiiMerlo de Fomentos
fieeil erdeer dik^nitíiktó se i^ecuien por él 

sisima de Administración las étrds de 
ios mndmeyi^Otédmgms^^^
FáginaMSé

Otra disponiendo se anuncie d eonmrso la 
pronieión d»l cargo de Verificador de 
mniaácree eléctricos de ¡a provincia de 
Oreme,^Fékiim 638, í

Mmi^ietNieiiii Seitmii ^
■BTADO.-^Sab8aoretorf«.—Seeci3n de Po*  ̂

qm  el Imperio ale* 
pedUf mientras exuím el estado actual, 
cons4^ar4 ecrntru^anda de aberra afi*

soluto ó condicional ios Metos y mate* 
nales que se menoiman'-^félgimi 638, 

Anunciando que el Bo îerno îiaUano en lo 
sucesivo no permitírd iai00rada en lia ' 
l¿a d los extranfercs que estén provis * 
toe de pasaporte tisado per las Autori* 
dádescomutonesito^nas^^^d^^ 638 

Apuntoe o o n t e n t i o e o i . imifmiomde el 
falhcimimto m  San Jmm ék Qosta Fica 
délsúMito español Ááréarpit VslélaGocr* 
dállo-*-Fdgim 638* ; , !

G sm m A  T íusT ioiA . •— Sttbseoretirf* .-- 
Anmciando kallarsevoeante h  plaea de 
Qficialprmero de Sala. de la Audiencia 
provincial de LvgQ,^Página 639* 

G obernac ión . — Subseeretnría. — (hnü* 
numión de la relación ^téftéada de las 
cantidades recaudadas én ks Bóbierñoe 
Úiéiles que se citan, óón-destino d la sus* 
cripción mcional abierta ^ r  iniciativa 
de S. M, Id Beina D/* VíctOria Euge
nia {q,D. Q,) pcsra socórrér d los espa* 
ñolesrepatriado8*-^Págym 639i 

INSTRÜOOIÓN PÚBLICA.—Sajwfiretoíli.— 
Anunciando d concurso ét^tkasltídOÍapro 
ti$ión de la Gdfedra de Motemúticas dcl 
instituto de Pon^emdsraérJ^ina 639* 

Disponiendo se anuncie d concurso de tras* 
lado la provisión ds la Ót&tedra de Ana* 
tomia descHptiva con nociones de Bm* 
briologia y Teratoloyiat vacante en la 
Eicueta de Veterinaria 4e Dtón,-^Pdgi^ 
na 640,

Anunciando d concursa dé tratíado h  pro * 
visián de la Odiedíra ébí Anatomia des* 
eripHca con nociones de Bmbrwlogiay 
ÍPtratologia, vamnts^ sm^i^^B^ueía de 
Vetuinaria de D tán^^PM m 640.

Ascensos y nombramientos de personal sub» 
altsmo depetuliente de este Ministerio.-^” 
Página 640,

F o m e n to .— Direoeióa General de Obrae 
Pubiieaff.—Gamillos í^oliialéi.—Gowse- 
diendod Jos Aguniamimtos que se indi* 
can las subvenciones y anticipos que sé 
menoloaosi pvum Id comtruixión de ios 
cammoetmebdideede ̂ orcaerad Licerms 
^nriéyy dé Muñid al rio Juares { Valm* 
éia)r-PdgimC^0.y

Declarando de utilidad púbika para el 
Ayuntamiento d§ Puebla de Trives él ca* 
mino vecinal de Oabálar d Baigmda,'>  ̂
Página 640,

FérToetvTÍUe.—Difpmiendo se abra un 
concurso de proyectos para ¡a c&mtruc* 
cióndnl ferrocarril secundario con oa- 
rantia de interés por el Esiado, de Ma' 
nacor d Artd {Baleares),-”Página 640.

A u m o  1.®—B o l8a . - ~ O b s i r v a to r io  0 « .
TRAL MBTaOEOLÓaiOO. — SUBASTAS. —
Anonoios oficiales de la Empresa de 
Electricidad áe QasiUas, Banco da 
ña i  Madrid y Barcelona), Gompañia de 
seguros La Previsora, Junta dei pmrtQ 
de Bárceiona ¿ Oompo los Üami*
nosdeRiurodéiEorieúe'JEspaña,

i A ñ e ro  2.®—S d io io s .—O ü a o ro s  e í t a b I í*  
' TICOS DE

H áoienda .— SafosecTetáría.—lüspeeddn 
I GéíieraL~ Becados de la recaudacMn
I liquida o^t^nida durante eí mes de Agosto
I próximo pasado, , 
í A n ex o  8.® — T r ib u n a l  S o tr e m o .—8 a i a  
i DE LO GBllíaNAL.—Pllepo# 14 N 1 *̂

P A R T E ^ O H C I A L  

M a w s ^  i a  c o isu e  n i  ¡b h s te o i

S. M. «1 a i t  D. Aifonoo X ln  (g. D. g,) 
B. Ji. te  JBIPÚl Dolí» 7tet<»te Hogonte. f  
■B. áJk, RB. «1 Pfffndpe dfl. A itn itn  i  
iniiÉetei «tellitehte giá novsdtd en t i  
ámporUmta ssa^d.

De Ignel b eae ti^d iifn itea  tei demte 
N fsoan  i a  te Anguta Bete

REALES DECRETOS
Vitelo en admijtirte dinitotfo gne deí 

eargo de Ministro de Greete 7 ,Jnstlote 
Me ba preaentado D, Franoluo Javier 
Gcnzál» de Gaateldn y  E3fo, Marqnéa del 
▼adillo, gaedando may aatisfsoho del 
eelo, inteligeneia y lealtad eos gne lo ha 
deaempefiado.

Dado en Paítelo i  r i i t e ^  Septiembre 
de inil noveolmitoa

• '-\-ioaroiisa ,

El PreeideBte de! Consé|» dé MbUstres» 
BdMrdoDate ’

En ajtooldn i  te» eln^atan^a» gne 
eonenriW en.D. B dim ^ :iMio' Iradler, 
Preaidente de Mi Conae|o de Míntetroi, 

Vén¿o eñ nombrarle Minlitro de Gra
cia y Jjastióla. ^

éado en Palacio A elote dcf Septiembre 
de mil noveciento» etfcr<eé̂  >

-^L Poirso. 
ai Freiident# del CoCMeJo a* Mteiatiee. 

f  Eduardo Dato. «

i M S i i i o  DE n m v c M  p Cblicí
I  BELUS ÍBTES

REALORDEM 
limo, Sr.: S. M, cIRbt (q. D. g.), de oon< 

formidad con lo dtepaeato en el Real de- 
ereto de 16 de Ostabre dUimo, he tenido 
d bien diaponar pe anuncie en el tnrno 
previo de irasíado entre titulares de te 
misma aaigniitnra qué lo sépo en rirtud 
de oposieldn, la provitidn de.nna de t e s  
Cátedra* de Matemáticas' del Instituto 
general y téonioode 1’ontevedre.

13e Real orden lo; ^ o . á V. I. para 
su conocimiento y efectos prossdentes. 
Dips guarde S Y. I. muohos años. Madrid, 
2 4^ f^tiém bre do 1914.

BBBGAMIN. . 
Seflor Subsecretario de este Mialsterio,



6SS

iS M n O  DE F o n to

BEAIJB8 (5RDSNIS 
limo. Sr.: Da eonformidad oon lo tita- 

bleoldo en l i  Real orden de 21 dél ê > 
rrlente mor, por aéntíiTse a p ro a n *  
te de trabajo en la eomaroá de Haelva,

S. M. e! Rey (q, D. g.) se ba férvido 
disponer ee sieooten por el slsfema de 
Admtnlfitracidn, con eargo al eapltnlo 20 
del presnpnesto de este Ministerio, las 
obres de los caminos veeinales dé El Ce
rro á la esfáoidn del ferrocarril de Zafra 
S Hoelva y de Cala i  las misas de Cala, 
.qne fáeron admitidos en el primer con- 
¿arso de iBbvesGlcnes j  a n tio ^ s  para 
la ccnstiuccidn de dícbat vías, j  aprobar 
los presnpuestcs oon cargo á los enales 
han de ejecnWse diohss obras por Ad 
misistración, que .son, respeotivameste, 
33.097.02 f  20.790,83 pesetas, cuyas canti
dades son parte integrante de los presa- 
puestea totales de dlebc 8 caminos, apro
bados por Real orden de 25 díl actual.

liO que de Reai orden comunico á V. I. 
para su conocimiento jr efectos. Dios 
guarde £ V. Lmnebos sfiot. Hidridi 25 
de Agoito de 1914.
h' DtaABODH.-:.'
Dmo. fcñop Director general de Obras

Pfiblicag.

limo. Sr.; Vista la dimliridn que D. Vi
cente Pérez hace del cargó de Verificador 
de Gontadores eléstriqós de la provinda 
de Orense, fundado en mo^v^s de salud: 

Vistos iba articules 4.° y 5.° de las íns- 
truscicEca reglmentáriái que rigsh lá 
Yerlflaseión de que se trata, de 7 de Os- 
tubre de 1904, modifisadás por Reales de* 
eretos de 8 de Junio dé IgPd, 25 de Octu
bre de 1907 y 8 de Mayo de 1908: 

Oonsíderando que, según |p dl8pii«|tq 
por iSs oitádos artículos, él cargó de Te- 
rificaderha de proveeále por concurso, 
teniendo en cuenta las condiciones de 
préfeceneia y los reqúiii|0| indiiyú|A> 
bles quñ‘pár¿ bóúónrsár establean y exw 
gen dichos preceptos.

S. M. elTRBTfqTK g.) ha tenido £ bícn 
admitir ia^cyítrailSiígue, del cargo de Ve
rificador de ©pB|y|opB.^é|itricos de la 
provincia de Orense, í ic e  D. Vicente Fé- 

f  que te Axiniipie 0(]̂ Qi2r80 en la 
Gaobta db MJüjáói iá rtf  t t  ^  de
la ^eeantOy con arresio álndit|úiíSté‘poñ 
les srlículoa 4.® y 5.® de 'las cibsdai íwfS 
truecfones regramentariat.^ “ '

De Real orden lo digo á V. I.
BU eoiiocimiento y demfs efectos. DÍóf 
guarde i  V. I. muchos afios. Madrid, 5 
da Septiembre de 1914.

VOABTB.
limo. Sr. Director general de Oomereio, 
I Indastoa y Trabajo.

Owwte^éiiei del eetwurto,
JM  eargn de V él^ |ido r de electricidad 

N proveerú por conmucl últ^iiéndOBe i  
las siggicil^^didtm eftdeprefefeaeia:

1.® Ingenieros industriales compren
didos en la Real orden de 27 de Diaem- 
bre de 1906.

2.* Ingenieros de todas elases, Docto
res 6 Licenciados eñ Oienoias físicas, Pe
ritos meoinicos eiestrieistas, con titulo 
ecpafiol, y OflcialeB de Marina oon título 
de Torpediata indiititttameBte.

8.* Individuos del Cuerpo de Telé
grafos. .

Séri mérito mis preferente estar des- 
empefisndo el csrgó de Verificador de 
gas d de electricidad en la misma pro- 
TinolSr ■

Son oondieionof indispensables para 
toinar parte en lés concursos;

1,® Ser esprfiol y mayor de edad.
-2.̂ . .Ko hsb^ñesado, en otro cargo 

público por motivó jastíficado en expe
diente. _

Estar tn plwa posesión dé los de
rechos cilrües. - -

Las anteriores coaliciones habrán de 
Justificarse precissnmntecon los siguien
tes documentos:

Partida de úacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex 

presión de'las'oauHs porque casó en loa 
cargos públicos deléinpcfiados.

Certificación dei. Registro Oentral dé 
Penados. '

Gertiflcaoión de- buena conducta dél 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia eutcrissda 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
título do;quo so tréta. >

Para tomar posesión del esr ga es na - 
eesario la presentación del título profe
sional ó testimonio del mismo.

Los aspirantes proientarfn las soiicl- 
tades, con los documentas justificativos, 
en los Gobiernos ÚJviles de las prpvin* 
cias de su residenciái dentro del plazo de 
quince díie, £ óontane desde la fecha de 
la publicaclóa de este concurso en la 
G aceta  d b  Ma d bid .

Los Gobernadores remitirán diehasso 
licitudes al Ministerio dé Fomento en loa 
tres días siguléñteá al en que termina 
dicho pdazo.

i l M i r o t g ^  C M B A l

MINISTERIO OE ESTADO 
S iibaee i'e tarlft.

■ SBCOIÓN DE POLÍTICA
Hegún notificación dél Embajador de 

B. Mi' en Bmifn, el Imperio de Alemania, 
mientras exista e l qstado de guerra ê^̂ 
que se encuentra, oónsiderará contraban
do dcRuerra absoluto ó condicional, los 
objetos y materífdej siguientes:

Oontraóaitdo de gj(f^^,^egluto.
1.® Las armas de todas clases, incluso 

las de caza, y las piezas sueltas dé las 
mismas, oaracteiísRcss.

Los proyéctales, cubiertas de los 
capmehos y cartuchos de todas clisés y 
sus piezas sueltas características.

3.®. Las pólvórei y los explosivos eŝ  
penalmente afectos l i a  guerra.

4.® Las eureilss, arcones, avantrenes, 
furgones, barrerlas dó< eampafta y sus 
piezas sueltas earaeteristieas.

5.® Los eteotos de vestuario y equipo 
milltairni emaeterfsticos.

7.® L o san im ulcf déMlUf, d é t í r o y  de 
targa u tttin ib les su Is guerra.

8.® El material de campamento y its  
piezas sueltas características.

9.® Las placas de blindaje.
10. Los navios y embarcaciones de

ñ ras^ f^  ño p ú ^ in  ser empleadas sino 
i i  fiaviós dé gUérta.

11. iiLéedásttatiSilosy aparetcs des
tinados exclusivamente i  la fabricación 
de municiones de guerra, ó á la fabrica
ción y reparación de las armes y del ma
terial militar terrestre ó naval.

GonírcAando de gturra condicióndí,
1.® Los víveres.
2.® Los forrajes y granos idóuecs psra 

alimentar á los animales.
3.® LliprendiS de vestir, los laidos 

que se emplean en siles y el calzado Idó
neos psra jMimjittUwm

4.® El oro y la  pTafi amonedados y en 
lingotf8 y el p ipñ  representativo de la 
moneda.

5.® Les vehículos de todas suertes que 
puedan servir en la guerra, asi como sus 
piezas sueltas.

6.® Los navios, barcos y embarcacio
nes dé todo género, los diques flotai^B, 
los eiementóS del fondeadeto ó c u é i^ , 
aii como las piezassueltas^ eltoi.

7.® El mmerial fijo'y «^Calante de loa 
ferrooSrriles, el material de telegrafía, 
radiotelegrafía y telefonía.

8.® Los aeróstatos y los sparátoé da 
aviteión, las piezas sueltas caraeterítii- 
ess y los accesorios, objek s y materiales 
earaoietístiocs que puedan servir t  te 
aerostación ó á la aviación.

9.® Loa combustibles y materias iu- 
brifloaates.

10. Las pólvoras y los explosivos que 
no estén especialmente afectes á la  
guerra.

11. Los alambres de puntaSr^tLeomo 
los instrumentos que sirven para fijarlos 
y cortarlos.

12. Las herraduras y el material do 
herrería.

13. Los objetos dé talabartería.
14. Les gemelos, telescopios, crouó> 

metros y los diversos instrumgntos náu
ticos.

L<é que se hécé públioo paruoóiíoei- 
mléntogeñérlr.

Madrid, 7 de Septiembre de 1914 ssSl 
Subsecretario, E. Ferraz.

El sefior Embajador de Italia, por or
den dé su Gobierno, ha oomñalSado i  
esté DepSrtanitnto; óón fe.'ha 5 del as 
tual, que, da aauerdo usa recieute 
dispÓBÍóiÓn del Ministerio del Interior, 
en lo sueesiyo no sepermitlrá la entrada 
en Italia £ los extranjeros que no estén 
provistos de pasaporte vitado por laa Au
toridades consulares iteHansf, IdMfiulo- 
se enviado instrueslones al efecto á las 
Autoridades déla frontera y puertos de 
aquél Reino.
' Lo qué M hace público pari eonod- 
miento general.

Madrid, 7 dé paptiemime de 19i4.»El 
Subsecretario, E¡ Ferraz.

A80NT08 OONTEMCIOSOS
El Cónsul de Espafia en San Juan de 

Costa Rica, pisctfntgirfbei^ M te hFferio la 
defunción dél Adriano
Vilite y cinéó aúos,
casado, üJandD«dbi8es btenes.

Itedrtd, 7 do Sflltiombré de 1914-*®El 
Subns^ftpriqr E^e^nio Forras.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICrA
S a lis« e re ta r iB .

Ga |a  AnAtenaitl l ’jroviaaial da Lago le 
halla Yaeánte,'(ióp irasUoidn de D. Riear- 
do Saeda BUas, la plaza de Oñoialpd- 
nero de Sala, qae debe proveerse por 
eonearso, de óoniormidai con lo diapnea' 
to en ia Real orden de 31 de Agosto dlti 

en relaeidn con el Real decreto de 31 
de Óiclembre de 1903.

Loa aspirantes dirigirán Süs instancias 
& esta Ministerio dentro del plazo de 
qninee días, i  contar desde el s^gniente 
al de la publicación da esta anuncio en 
la Gaceta DB Madbid,

Madrid, 7 de Septiembre de 1914,—Gl 
Subsecretario, Oarlos Oafial,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
j S t t b s e e r e H ^ ,

GiidóiÓB cisrBjinimla'^ Tos canMdíidM rs- 
RiHila^MrCn'loi Bohemos OivütB gue u  
eifdtH eoñ átsüao d la suscripción naeiO' 
nal abiérta por iniciatiaa de 8. M, la 
^ in a  Doña Victoria (g. D. g.) para loeo* 
rr«r el lo# eapa^olea rapatofeutor. 

(Gontinuaoi6s.)

AUeante,
D. Antonio Balgorri) 2 pssetas.
Oí Antonio Banéyte, 1.
D. Adolfo Alvares, 1.

Román Alvares, 0,26.
|)( Garique Garvayo, 0,25, 
Ü.GdusrdQiáagdalena, 0,26.
D. SínfórcBO Urosa»! 0,26. 
G.^ítoaáJUosa,i),2&.
D. Antonio Castre, 0,25.
D. Joaó Fúfter, 0,26.
D, Franciseo Velasod, 0,25.
D. Oefetlno Gil, 0,25.
D. Ddndinio Rodrigues^ 0,26i 
D. Angá ualle, 0,25.
D. José Rpvira, 0,25,
D. An tonio Ruis, 0,25.
D. Gregorio Espafts, 0,25.
D. Juan Fuentes, 0,26.
D, Vicente Bállester, 0,26.
D. José Sarrión, 0,25. 
t>. Antonio Conde. 0,25.
D, Martia Aboln, 0,26.
B. José Doblado, 0,25.
D. FraínMsto Ruis, 0,25.
D. Mariano Conesa, 0,25.
D. Juan Dorado, 0,25.
D. Nicanor Laaeca, 0.25.
D. Francisco Sáncfaes, 0,25.
D. Vicente Valdel, 0,26.
D. Tomás Rico, 0,25.
D. José Pérez, 0,25.
D. Manuel Ruis, 0̂ 25.
D. José Crespo, 0,25.
D. Franoisoo Cano, 0,25,
D. Antonio Carrillo, 0,25.
D. Juan Calabtiotn, 0,26.
D, Antonio Casaaova, 0,25,
D. José Martfneá Martines C,26. 
D.Gcrtofd Atberola, 0,25;
D. Feriiiut(|d Rjniliano, 0,26.
D. Jtoús toqnl6f&¿0,25,.
D. Manuel Mbaa.O'jS:
D. José Ferrar, 0Í25.
D, Francisco García, 0^5.
D. Pedro España, 0,25.
D. José Gutiérrez, 0,26.
D. Fulgencio Menagués, 0,26.
D. Pedro López, 0,25. .
D. Manuel Torcnt, 0,25.
D. Francisce Cortijo, 0,25.
D. Franeisto Martínez, 0,25. 
p; O i ||i^ o  ihipadero,

D. Mariano Barón, 0,25,
D. Vicente Ndfitz, 0,25.
D. Francisco Lledd, 0,29.
D. Antonio O ateniente, 046>
D. Ambrosio L«ó», 0,25.
D. José Berna, 0,25. .
D. José Martínez Albert, 0,26.
D. Fernando Lozano, 0,25. - 
D. Antonio Priet i. 0,25.
D. Miguéis tns, 0,25. '
D. Felipe Hemández, 0,26.
D. Bernardo Mftnz&naro,i),26, ,
D. Pedro Milis, 0,85.
D. Franeiaoo Navarro, 0,?5.
D. B^írnardo Jahués, 0,25,- 
D. José Vair#, 0.25, V 
D. EnGqoe Miralieá, 0,26.
D. Demetrio Biú, 0,25.
D¿ Franofsio L*opl», 0,26.
D, Háfsel Collado, 0,25.
D. Víoeníe Rodríguez, 0;28r'' "
D. Ramón Martínez. 0,25.
D. Mariano: Más, 0,25.
D. Vicente Gómez, O 25.
D. Vicente Peiró, 0,25.
D. Rafael Beuber, 0,25.  ̂~
D; Francisco Gómez, 0,25. i 
D. Pedro Serra, 0¡26.
D. Gmttio Medina, 0,26.
D.lloaé Niegnst, 0,25.
D, Felipe García, 0,25.
D. Ernesto Vidal, 0,25.
D. Román Soriano, 0,25.
D' Mclitón Sandoval, 0,26.
D. Francisco Morante, 0,26.
D. Vicente Sslazar, 0,25.
D, Pedro Pastor, 0,25.
D. Santiago Collado, 0,25.
D. Juan Durendes, 0,26,
D. Francisco Gabriel, 0,26.
D. Ramón Martínez, 0.25.
D. Antonio Vidal, 0,26.
D. Miguel Canto», 0,25, -  
D. Salvador Sandra, 0,26.
D, Antonio Cruz, 0,25, .

' D. Luis Gómez de. Aranáa, 8.
D. Emilio Fcrrcz de Revenga, 2.
D, José Cbapuií Ansó, 1...........
D, Leonardo Figueras Csrraseal, 1.
D. César Poroéi Pérez, L . •
D. Manuel Gómez Ruis, 0,60.
TóUll, 36 pnetas.

Coeneu,
Suma anterior, 1.030 pcaetoi.
D. Bartolomé Coromlnás, Ingeniero, 

Fiel Contraste, 25.
D. José Solano, Saeretario del Gobier

no Civil, 26.
D. Julián Manzano, Oflsial de ídem, 

2 pesetas.
D. Obdulio Ramírez, ídetn, 2.
D. JustinianQ Alarcón^OMal de Fo* 

mentó, 2.
Di Adalberto Gama; Oncial del Go

bierno Civil, 2, i
D. Emilio Iglesias, Idem, 2.
D. Luis Sánchez Busillo,ldem, 2.
D. Manuel Muñoz, Presidente de Au

diencia, 10.
D. Manuel Izquierdo, Fiscal de Idem, 

10 pesetas.
D. Antonio Ortiz, Magistrado, 2,60.
D. Ventura Izguicrdo, ídem, 2,50.
D. Juan Benavente, Abogado Fiseal, 2. 
D. Francisco de Asía Jiménez, Tenien

te Fiscal, 5.
D, José Luis García, Secretario de Au

diencia, 2.
D. José Gómez RodrigueZi 9flcial pri

mero de Bala, 0,50.
D, Enstaqulo Lucas, idim segundo, 

0;60 pesetas. "
D- Evaristo de Toro, fdátt, 0,60.
D. Andrés Cristóbal, Portero, 1.
D, José Rúiz, Alguaeli; 0,60.
P, Gmrvario Qareia, fdenij 0,50.

D. Jerónimo Mariíaez, Mozo dé £iirá« 
dos,0,50.

D. Braulio Moya, Escribiente, 0,50. ,
D. Antonio Vivó, Ordenanza del 

Memo Civil, 0,50.
D. Jesáa Casanova, Diputado á Cortes 

lOOpesstas.
D. Jeté Bsliestoros, Inspector provin

cial de Sanidad, lOs 
l'otsl, 1.24Í pesetaSt

Iiogrofio.
D. Emilio Mcreno Fernández, 2,50 pe

setas.
D. Guillermo Moreno Blasco, 2 50. 
Ayuntsmianto de Sajasárra, 10.
Ilem  de Huaroáncs, 6.
Recaudado S i  Diario de Id Bioia, flaá 

señora, 2. .
Recaudado ídem D. Francisco de F, 

Mota, 2,50. .
. D. Francisco de Paula Marín, 10. 
Ayuntamiento de Anguclana, 3.
Idem de Sorzano, 29,66. 
tdeil de El Basilio, 5,
Idem de Viuiegra de Arriba, 9«
Idem ds Víniegrá de Ab> jo, 5.
Idem de Villalba,5.
Delegación de Hacienda, 49,75.

Madrid,
Importe de las relaciones antwiórei^ 

5.340 pésalas.
El Ayuntamiento de San Martin de 

Valdelglesiás, 100 pesetar.
El Ayuntamiento ds Villa del Pra

do, 50.
D. Franoisco Lastres y Rniz, 50, 
D .J.S .H ,10 .
El Ayuntamiento de Navalcarnéro, 360. 
Idem de San Agustín, 50. ^
Idem dé Cadalso de los Vidrios, IW. 
Idem de Bnitrago, 50.
Gongraso de los Diputados, 6.000. 
Ezemo. Sr. D. Augusto González Besa

da, Prsaidente del Congreso de los Dipu
tados, 250.

El Senado, 5.000.
Exomo. señor Capitán general D. Mar

celo de Azcárraga, Presidente del Sena
do, 250.

D. Francisco de Paula Arrillaga, 10.
El Ayuntamiento de Carabanchei Alto, 

26 pesetas.
El Ayuntámiento de Hoyo de Manze* 

nares, 20.
Total, 16,605 peietei-

MINISTERIO DE INSTfftJGCIÓN PÚBUGA
Y BELLAS ARTES

S ilb se e re ta r iA ,
Se halla vacante en el Instituto general 

y técnico de Pontevedra, una plaza de €bi- 
tedrático de la asignatura de Matemá
ticas, que ha de proveerse por ooneurso 
de traslado, conforme á lo disjg^uesto en 
el Real decreto de 16 de Octubre de 1918, 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslaeidn los Ca
tedráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen 6 nósyan 
desempeñado cátedra igualé la que es 
objeto de este concurso y lo sean en 
virtud de oposición, ’ v

Los Aspirantes devarán mteWIIicitu- 
des, acompañadas de l a ^ a  de servicios, 
á este Mlnistsrio, por éenuiicfo y con in
forme del Jefe del Esteblécimiento donde 
sirven, precisaméhtedentro del plazo im
prorrogable de vétete días, á contar des- 

’ de la pubiMéión de este anuncio en te 
1 G ao i^ ta  n i  M adb id . ^  ^

Este anuncio se publicará en los Doh- 
'■ ftesf 0/Íctelei de tes provtariasi y  pof i
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medio da edloioa an iodos los Estsbleci* 
mientCB públicos de eiiseñsBZS da la Na> 
oióñ, lo cual sd advierte para qaa las Au
toridades respectivas dispongan qae así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 2 de Septiembre de 191i« » E l 
Bubseeretario, Silvela.

Vacante en esa Escuela de Veterinaria 
la Cátedra de Anatomía descriptiva con 
Nociones de Embriología f  Taratologia,

B. M. el ítey (q. D. g.) ha resuelto que 
para su proviiidn se anuncie á concurro 
de traslación entre Oatedritfcos ntime 
rarios, en la forma que praéepiúa el Real 
decreto de 16 de Octubre de 1918.

De Real orden, comunicada per el se- 
fior Ministro, lo digo á V. S. para su co« 
nocimiehto y demás efectos  ̂Dios guarde 
á V. S, muchos aftos. Madrid, 8 de Sep 
tiembre de 19i4.>^El Subiecretario, Sil- 
vela.
Befior Dlreetor de la Escuela de Veteri

naria de León.

Se halla vacante, en la Escuela da Ve- 
lerinaria de León, la Citédra da Anato- 
mta deis^iptlva coa ncoicnes ce Embrio
logía y Teratolegia, que hs da prcveérs© 
por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 16 de Octubre de 
19Í8, y en la Real orden fecha de esta 
anuncio.

Sólo pueden op*ar á dicha trasltción 
los Oatedráikqs numerarios que hayan 
ob&nidó sú cargó pe r  opcsriclén, y e^iéa 
desempefiando Cátedra Igual á la va 
oante.

Los Catedráticos que aspiren á este 
traila(|o e'e*arln sos solicitudes, acom^ 
paftadái de la ho}a d e  aei vicios debida
mente certifioada. al señor Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, en el 
plazo improrrogable de veinte días, á 
eontar désdé la pubticaMón deesteanun* 
cío en  la O aoeta  db  M adrid , por con- 
duotoycon informe del Director de lá 
Escuela éo que sirvan.

Este anuiicio se hará público en k sta- 
blóiiea de ediotcs de las Escudas de Ve
terinaria dél Reibo, lo ousl se advierte 
para que los Jefes de las mismas dispon 
ginque así se verifique sin más aviáo 
que el presente.

Madrid, 8 de S<9ptiembre de 1914,=E1 
Subaecmarlo, Silvela.

f  Por órdeuei de 4 del corriente mes, y 
de conformidad cbn lo que prescriba el 
artfoiilp,9Q del Reglamento de 24 de Fe
brero t ié m i f  diñado para aplicación de 
laley da^a de Junio de 1908, han sido 
aaceiidldcf:

D. Josd Glner Tortosa, á Bedel del Ins
tituto general y «onico de Mahón, y don 
Miguel Llompirt.y Liambies, á Portero 
del mismo iMtituto.

Lo que jie pubiica en la Gaceta  de 
Madrid en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 57 del citado Regla
mento.

Madrid, 5 de Septiembre de 1914.—E1 
Bubsceretario, Silvela.

En virtud de examen, y por orden dé 
4 dor ootiiénte mes, ha iido nombrado 
Partero de la Biblioteca de Palma d© 
Mallorca D. Jorqufn Fernández y Martí
nez, número 123 de K a aspirantes apro
bados. - ¿ /w

Ló que 86 publica en la G a c e ta  d e  
Madrid  en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 57 del Reglamento de 24 
de Febrero de 1911, dictado para aplica
ción de la ley de 4 de Junio de 1903.

Madrid, 5 de Siptiembre de 1914»=E1 
Snbfieoretaiio, Silvéia.

ilNiSTERiO DE FOMENTO

B ir® € ciéa  « e n e r n l  d e  G l r n e  
IhliesB.

CA MÍEOS VECINALES 
S. M. el Ruy (q. D. g.), de acuerdo con 

lo propuesto por esta Direccióúi General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figuran 
al margen ñlos Ayuntamientos que se

I indiosn, para la construcción por los 
I mismos de las obras del camino vecinal 
I de Morcuera á Licerae (doria), con cargo 
I al Capítulo 20 del Presupuesto del año 

actúál de este Ministerio.
Dé ordeh del señor Ministro lo digo á 

V¿ S. para SU conocimiento y efectos 
oportunós, sirviéndose dar traslado da 
la presente Rea! brden i  los Ayunta- 
mfentcs interesados, los Gúales podrán 
empezar desde luego las obras para ser 
terminadas en el ocrrlento año. Dios 
guarde á V. 8. muchos años.

Madrid, 25 de Agosto da 1914.—El Di
rector general, Abilio CAldarón.
Señor logeniero Jefe da Obras públicas 

de Soria.

A Y U N T A M I E N T O

Morcuera. 
Liceras...

BUBVENOléN A N T I C I P O
concedida. concedido.

PeBctas. Pesetas.

17.252,15 »
22.823,84 » '

TOTAL

Pesetas.

17.252,15
22.825,84

S. M. di Rey (q. D. gj, de acuerdo c(m 
lo propuesto por éála Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y ántloipo que figuran al 
margen, al Ayuntándcnto que se indica, 
para la construcción por el mismo de las 
obras dal camino vecinal de Buñol al 
Río Juares (Valencia), con cargo al ca
pítulo 20 del Presupuesto del año actual 
de esto Ministerio.

De orden dél señor Ministro lo digo

á V. S. para Su eoñbéiintento y efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de 
la presente Rsal oráen al Ayuntamiento 
interesado, @1 coai podrá empeztr desde 
luego las obras para ser terminadas en 
el corriente año. Dios guarde á V. S. mu
chos tóos.

Madrid, 25 de Agosto de 1914.=EI Di
rector general, Abiiio Otldéifóh.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púbiicás 

de Valencia. "

Á Y ü N T A l i l I E N T O
SUBVENCIÓN

concedida.

Pesetas.

ANTICIPO ' 
concedido. ’

Pesetas.

: TX^TAL 

Pesetas.

B u ñ o l . i . . . . . . . . . . 22.119,89 7.300,00 29.419,89

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto pór elta Dirección General 
ha tenido á blén aprobar el expédiente 
incoado por petición del Ayuntamiento 
de Manzanedo declarando de utilidad pú
blica para el Ayuntamiento de Puebla de 
Tfives el camino vecinal de Oabalar á 
Raigada.

De orden del señor Ministro lo digo
1 V. B. para su conocimiento y efectos 
opoirtnnos, sirviéndose dar traslado de 
la presente Eeat prden á loa interesados. 
Dios guarda á Vr S. muehos años. Madrid,
2 de Saptiembré do 19i4.=Ei Director 
general: P. O.,R. Gé Bandueles.
Beñor Goberiisdor civil de la provincia 

de Orense. 1
lTEBR<k̂ ^BÍLES.̂ 0NCE3SÍÓN 

t  OpWSTBUOOIÓll
En cumpllmiaiitp da lo dispuesto en 

la Real orden fecha de hoy, y de lo ésta- 
blécidó en el articulo 21 de la ley dé Fe- 
rrooamles secUavlaHo  ̂y estratégidoi de 
28 de Febrero de 1912, de acuerdo con lo 
informado por al Oonsejo de Obras Pú
blicas, y de oonformidad con lo propues* 
to per la Direécíón General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se abra un concurso de proyec
tos para el ferrocarril secuudarioeon ga« 
ramía de interét dé Manaoor á Arti, con 
ss jeción á las biseS siguientes: y

1.̂  Se p r o y c o a  v ít úoieaváe;9í5 
milímetros den añehó entre’ babfzás inte
riores de carriles. :

2.* Ei fcrrocafritíimlazárá diréoto- 
mente en Manaoor cpn las vías de la red 
de la Oomp&ñía de loa Ferrocarriles de 
Mallórca para evitar tíausbordos, y p a 
sará junto á las villas de San Lorenzó y  
Son B^irvera, con eataclónes en cliasi iér- 
miBando en Aríá.

8."’ Las pendiéntfs no excederán de 15 
milésimas, y el radió dé las curvas no bs- 
jará de 120, admitiéndose éxcepoiones á 
estas reglas, tan sólo en casos muy justi* 
floftdos. /

4.  ̂ El ptso del carril no será Infenor 
á 80 kilogramos por méiro lineal.

5.  ̂ Los proyectoáae preséntarln ájns* 
tándosd al Reglamento provisional de 12 
de Agosto de 1912; é irán firmados por 
facultativos competentes eou título expé*
dido en España. V.6.® No Sé aprovecharán con el ferro* 
carril carréteraa 6 vías ordinarias, per
mitiéndose tan pitólo el cruzamiento de 
las mismas en las mejores condiriones 
posible»,yen casos muy Justificadas y 
especiales, podrán aproVcoharse obras de 
carreteras en determinados pasos ó si
tios.

7.® El importe máximo dél presupucs* 
to de ejecución matentisorá de 8.800.000 
péselas. .

8.̂  El plazo para la presentación de 
proyectos terminará el día 10 de Diciem
bre próximo vcjíidero.

Madridi 1.̂  de Septiembre de 1914.ssBl 
Director generah A. Calderón.


